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Solicitud de alta en el servicio público de teleasistencia
illonabe
2011/06/22
ANEXO a la Resolución, de 28 de febrero de 2012, del Director de Servicios Sociales, por la que se establece el modelo normalizado de solicitud de alta en el servicio público de teleasistencia.
Espacio reservado para los datos de registro de entrada
 1.- QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD *
SOLICITUD DE ALTA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEASISTENCIA
(a cumplimentar por la Dirección 
de  Servicios Sociales del 
Gobierno Vasco)
Seleccione quién presenta la solicitud
 2.- DATOS DE LA PERSONA INTERESADA *
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios
Seleccione el sexo de la persona interesada
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO
Y POLÍTICAS SOCIALES
Viceconsejería de Políticas SocialesDirección de Servicios Sociales
ENPLEGU ETA GIZARTE
POLITIKETAKO SAILA
Gizarte Politiketako SailburuordetzaGizarte Zerbitzuen Zuzendaritza
Lengua o lenguas de la persona solicitante:
Lengua oficial de preferencia para la prestación del servicio de telelasistencia:
 3.- DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Seleccione el sexo de la persona representante
 4.- NOTIFICACIÓN *
Seleccione el canal de notificación
 5.- DOMICILIO A EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN
(únicamente para notificación postal y a rellenar sólo en el caso de que sea diferente al domicilio de la persona interesada o, en su caso, al domicilio de la persona representante).
 6.- AVISO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
Correo(s) electrónico(s):
Correo(s) electrónico(s)
Nº móvil(es) (sms):
 7.- PERFIL DE LA PERSONA SOLICITANTE *
Marcar lo que proceda:
 8.- PERSONAS DE CONTACTO (Por orden de prioridad)
Seleccione el sexo de la persona representante
¿Posee copia de llaves del domicilio de la persona solicitante?
Seleccione si esta persona de contacto posee copia de llaves del domicilio de la persona solicitante
Si es una persona física:
Si es una persona jurídica:
Mediante la firma de la presente solicitud la persona solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que cuenta con la autorización de las personas de contacto para aportar los datos de carácter personal propiedad de los anteriores a la Dirección de Servicios Sociales del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.
 9.- VIVIENDA *
Seleccione si la vivienda dispone ascensor
Ascensor
DATOS TÉCNICOS:
Seleccione el voltaje de la vivienda
Voltaje de la vivienda
Seleccione si dispone de enchufe cerca del teléfono
Enchufe cerca del teléfono
Seleccione si dispone de gas butano
Gas butano
Seleccione si la vivienda tiene estructura de madera
Estructura de madera
 10.- SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PAGO *
Seleccione si solicita exención de pago
 11.- DATOS BANCARIOS
Autorizo que los recibos correspondientes al servicio de teleasistencia sean cargados en la siguiente cuenta:
Código cuenta cliente
 12.- OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN
La persona solicitante queda enterada de la obligación de comunicar a la Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco en el plazo de 30 días desde que se produzca, cualquier variación en sus circunstancias personales y económico-patrimoniales que pudieran afectar a las condiciones de prestación del servicio o al reconocimiento de la exención de la obligación de abono del precio.
NOTA: Estarán exentas del pago aquellas personas cuyos ingresos sean inferiores al IPREM (en 2012 el índice es de 532, 51 € al mes).  La Renta de Garantía de Ingresos no se incluye en el cálculo.
 13.- AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DEL GOBIERNO VASCO
SOLICITANTE
Firma:
CÓNYUGE DE LA PERSONA SOLICITANTE (SALVO SEPARACIÓN LEGAL) O PAREJA DE HECHO
Firma:
HIJOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR DE LA PERSONA SOLICITANTE:
Las personas abajo firmantes AUTORIZAN a la Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos de renta precisos para determinar la procedencia del reconocimiento de la exención de pago del precio solicitada
 
Notas: 
a) Esta autorización no es precisa si no se ha solicitado exención de pago del precio. 
b) Tampoco es precisa cuando se presente la última autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, por inexistencia de la citada autoliquidación, certificado o documento acreditativo de datos tributarios sobre las rentas obtenidas.
c) Con carácter general únicamente es precisa la autorización o documentación correspondiente a la persona solicitante. Únicamente es precisa la autorización o documentación correspondiente al cónyuge o pareja de hecho y a hijos integrantes de la unidad familiar cuando los miembros de la unidad familiar de la persona solicitante dependan económicamente de ésta o cuando la persona solicitante sea menor de edad.
Firma:
 14.- AUTORIZACIÓN PARA COMPROBACIÓN O VERIFICACIÓN DE DATOS ANTE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Nota: En el supuesto de que no se presten las autorizaciones anteriores, deberá presentarse la correspondiente documentación:
a) fotocopia del DNI o del NIE.
b) certificado o volante de empadronamiento de la persona solicita- nte, comprensivo de todas las personas empadronadas en su domicilio.
c) fotocopia de la tarjeta sanitaria.
d) certificación de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
 
II.- La persona solicitante AUTORIZA a la Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco para realizar consultas, así como para solicitar datos e informes, al Servicio Vasco de Salud (Osakidetza), o a otras entidades sanitarias y administraciones públicas de naturaleza social, que fueran necesarios con relación a su situación sanitaria y social, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos fines de acceso al servicio público de teleasistencia solicitado y de mantenimiento de dicho servicio:  
I.- La persona solicitante AUTORIZA a la Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco para comprobar o verificar por medios telemáticos o por los medios que se encuentren disponibles los siguientes datos:
a) los datos de identidad en el Ministerio del Interior
Seleccione si AUTORIZA las condiciones arriba expuestas
b) los datos de empadronamiento, comprensivos de todas las pers- onas empadronadas en su domicilio, en el Instituto Nacional de Estadística o en el correspondiente Ayuntamiento
Seleccione si AUTORIZA las condiciones arriba expuestas
c) los datos de la tarjeta sanitaria en la Administración Sanit- aria Vasca
Seleccione si AUTORIZA las condiciones arriba expuestas
d) los datos de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco
Seleccione si AUTORIZA las condiciones arriba expuestas
Nota: La no prestación de la anterior autorización no conllevará la denegación del alta en el servicio de teleasistencia. No obstante, se recomienda la prestación de la autorización para evitar posibles obstáculos o dificultades en la prestación del servicio de teleasistencia.
Seleccione si AUTORIZA las condiciones arriba expuestas
 16.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMUNICACIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
La persona solicitante AUTORIZA a la Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco facilitar los datos reflejados en la solicitud así como los que se deriven del procedimiento para la resolución de la solicitud y de cuantas actuaciones se desarrollen por el servicio de teleasistencia al Servicio Vasco de Salud (Osakidetza) o a otras entidades sanitarias, a la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de protección civil y emergencias y a administraciones públicas de naturaleza social (incluido el servicio social de base correspondiente a su domicilio), a los exclusivos fines de prestación del servicio de teleasistencia solicitado:
Firma de la persona solicitante
Firma de la persona representante
 15.- INFORMACIÓN RELATIVA AL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Los datos personales recogidos en la solicitud así como los que se deriven del procedimiento para la resolución de la solicitud se integrarán en el fichero de datos de carácter personal de “Teleasistencia” del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales.
 
La finalidad del fichero de “Teleasistencia” es apoyar la gestión del servicio público de teleasistencia y su responsable es la Dirección de Servicios Sociales del Gobierno Vasco, ante la cual los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una comunicación a la siguiente dirección: 
 
Dirección de Servicios Sociales
Departamento de Empleo y Asuntos Sociales
Gobierno Vasco
C/ Donostia  - San Sebastián, 1  - 01010 Vitoria-Gasteiz
 
El fichero ha sido notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos.
 
Los referidos datos de carácter personal podrán ser utilizados para fines estadísticos y no serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente. 
 
De todo lo cual se informa en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Nota: La no prestación de la anterior autorización no conllevará la denegación del alta en el servicio de teleasistencia. No obstante, se recomienda la prestación de dicha autorización para evitar posibles obstáculos o dificultades en la prestación del servicio de teleasistencia.
Seleccione si AUTORIZA las condiciones arriba expuestas
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